
SERVICIO DE TRANSPORTE MIXTO SANAGUSTÍN DEL CALLO S.A. 

San Agustín de Callo a 13 de Marzo del 2019 

Señor. José Manuel Analuisa Analuisa 

GERENTE GENERAL DE SERVICIO DE TRASPORTE MIXTO "SAN AGUSTÍN DEL CALLO" S.A. 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 202 informo que yo, Guillermo Patricio Caiza con C.!. 

050178477-1 casado con María Piedad Aimacaña Romero con C.l. 050197792-1 trasfiero en esta 

fecha, mis doce acciones Ordinarias y nominales de USD 12 del valor nominal de cada una que 

tengo en la Compañía mencionada a favor de los conyugues Señor: Guido Santiago Iza Cando y su 

esposa: Lidia Mercedes Llano Chasi 

Por mi parte yo, Guillermo Patricio Caiza en mi condición de cesonario ratifico a usted la 

información anterior y solicito registrar en libro respectivo para lo cual adjunto; 

- TITULO DE ACCIONES ORIGINAL firmado por el cedente y cesionario 
- COPIAS DE LA CÉDULAS CEDENTES y cesionario 

Con tales antecedentes arriba indicas en nuestra calidades de cedentes y cesionario de acuerdo 

con las normas constantes en el propio Art. 202 de la ley de Compañías, le solicitamos a Ud. Se 

sirva inscribir a nombre del señor Guido Santiago Iza Cando la indicada transferencia de Acciones 

comunicando que tanto Cedente y Cesionario somos ecuatorianos: 

    

Atentamente 

Sr. Guido Santiago. Iza Cando 

Cl: 050178477-1 Cl: 050313326-6 

CEDENTE CESIONARIO 

Sra. María. P. Aimacaña. R. Sra. Lidia Mercedes Llano Chasi 

C.1:050197792-0 C. 1: 050332424-6 

CONYUGE CONYUGE



    

z VOTACIÓN Ay E Vooievir 

  

5. a : ae. caer = 
002 - 052 0501784771 5 AS 5 3 AE 002 - 22 mes E 

amo CAIZA GUILLERMO PATRICIO : ES 
APELLIDOS Y NOMBRES á 

COTOPAX: 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
LATACUNGA 
CANTÓN ZONA; 000 
MULALO S PARROQUIA 

MA 

 



  

  

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

   
RTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

RÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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